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Madrid, a 28 de junio de 2023 

 
 
 
Ref.: Hecho Relevante – Disolución y Liquidación de ALTAMAR SECONDARY 
OPPORTUNITIES IV, FCR (EN LIQUIDACIÓN) 
 

Muy señores nuestros,  

 

ALTAMAR PRIVATE EQUITY S.G.I.I.C., S.A.U., en su condición de Liquidador del fondo 

ALTAMAR SECONDARY OPPORTUNITIES IV, FCR (EN LIQUIDACIÓN) (inscrito con el 

número 114 en el correspondiente registro administrativo de CNMV) (el “Fondo”), y como 

continuación al Hecho Relevante presentado en CNMV con fecha de 30 de octubre de 2019, relativo al 

acuerdo de disolución y apertura del periodo de liquidación del Fondo, por la presente hace constar que: 

 

• El Consejo de Administración del Liquidador del Fondo acordó el 31 de mayo de 2023 el cierre 

del periodo de liquidación del Fondo, aprobando como Balance de Liquidación el cerrado con 

dicha fecha. Dicho Balance de Liquidación fue puesto a disposición de los partícipes. No hay 

acreedores comerciales a los que deba comunicarse el Balance de Liquidación. 

 

• El Balance de Liquidación del Fondo ha sido debidamente auditado. Se adjuntan a la presente 

como Anexo I las cuentas anuales e informe de gestión del Fondo del ejercicio 2022, en las que 

se incluye el Balance de Liquidación cerrado a 31 de mayo de 2023, así como el correspondiente 

informe de auditoría, los cuales se harán llegar a los partícipes del Fondo. 

 

Lo cual ponemos en su conocimiento a los efectos oportunos. 
 

 
Atentamente, 

 

 

 
ALTAMAR PRIVATE EQUITY S.G.I.I.C., S.A.U. 



 

 

Anexo I 
 

 
 






































































































